
Sucesión Rdo. 2021-00676 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Sucesión 

Causante José Claver Giraldo Castaño 

Interesados  Martha Lucía Palacio Giraldo y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00676 00 

Providencia Ordena rehacer partición    

  
 
Mediante correo electrónico del 27 de julio de 2023 (Doc. 65) el partidor JUAN DIEGO LÓPEZ 

OSORIO presenta el trabajo de partición y adjudicación. 

 
De entrada, se observa que NO se incluyó la liquidación de la sociedad conyugal entre el 

causante JOSÉ CLAVER GIRALDO CASTAÑO y LUCÍA DEL SOCORRO PALACIO DE 

GIRALDO, lo cual obviamente afecta toda la distribución realizada en dicho trabajo de 

partición. 

 
Previo a correr traslado del mismo, y en aplicación del principio de economía procesal, se 

requiere al auxiliar de la justicia para que REHAGA la partición teniendo en cuenta lo anterior. 

 
Se le INSTA igualmente a dar aplicación a la regla primera del artículo 508 del C.G.P., es 

decir, solicitar instrucciones a los herederos y a la cónyuge sobreviviente, con el objeto de 

realizar en lo posible el trabajo de acuerdo con ellos, todo lo cual evitará posteriores 

objeciones a la partición. 

 
Lo anterior deberá realizarse en el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

15. 
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